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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA,
TECNOLOGO MEDICO DE LA UNIDAD DE AT.
PRIMARIA DE OFTALMOLOGIA- UAPO CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

18 695, Orgánica
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La neces¡dad de contratar personal para llevar

a cabo el Convenio "Programa de Resolutividad en Atención Pr¡mar¡a de Salud año 2016",
en su componente Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención
Oftalmológica (UAPO) y realizar los exámenes de vicio de refracción en relación al
convenio antes menc¡onado.

. Contrato a Honorar¡os de doña SEPÚLVEDA
GONZÁLEZ CECILIA CARoLINA, Tecnóloga Médica con menc¡ón en oftalmología y
optometria, suscrito con fecha 06 de octubre del 2016.

. Resolución exenta I C No 5739 del 31 .12.2015,
la cual aprueba Convenio "Programa de resolutividad e¡ APS 20'l6" firmado entre la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Nuble. Decreto Alcaldicio (S) de
fecha 01 de marzo del 2016, el cual aprueba Convenio "Programa de Resolutividad en
Atención Primaria de Salud año 2016", en su componente Especialidades Ambulatorias;
Oftalmologia y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO).

. Decreto Alcaldicio N' 2498128.07 .2016, el
cual mod¡fica orden de subrogancias automát¡cas en las Unidades Municipales.

o La D¡spon¡bil¡dad presupuestaria según
acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ord¡naria N0 35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 20'16. Decreto Alcaldicio N" 7685 del 22 de Diciembre
del 20'15, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 06 de octubre del 2016, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña
SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, C. de tdent¡dad N" 17.345185-7,
Tecnólogo Médico con mención en Oftalmología y Optometría, qu¡én se encargará de
realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del
11 de octubre del 2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan
del 31 de diciembre del 2016, por 200 horas en total.

2.- El correcto cumpl¡miento del presente contrato
estará a cargo de la Sra. Mar¡na Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud
Municipal y de la Srta. Carolina Rivera Acuña, D¡rectora Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria" o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002.012 del presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Munic¡palidad
de Chillán Viejo

ANOTE , COMUNIQUESE, REGIST ESE Y ARCHíVESE.
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DEcREro ALcALDtcto (s) No 3 1 4 0
CHILLAN VIEJO, f 3 OCT 2016
VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N"

Constitucional de tvlunicipalidades, refundida con todos sus textos
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CONTRATO A HONORAR ros
En Chillán V¡ejo, a 06 de octubre del 2016, Entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,

Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Represen tada por su Alcalde

(S), Don ULISES AEDO VALDÉS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No 09 756 890-

1, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Vie1o, calle Serrano No 300, en adelante

la Municipalidad y, DOñA SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, C. de

ldentidad N' 1 7.345 185-7, de Profesión Tecnólogo Médico con mención en Oftalmología

y Optometría, de estado c¡v¡l soltera, domiciliado (a) en Avda. O'higgins No 1650, Dpto

N" C51 Edificio Los Encinos, comuna de Chillán; en adelante, la prestadora de servicios,

quienes han convenido el Sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que

a continuación se indican:

pRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, para realizar 600

exámenes denominados "vic¡o de Refracción" necesarios, para los usuar¡os de los

establecim¡entos de Salud que contempla el Conven¡o "Programa de Resolutividad en

APS", en su componente No 1: Especialidades Ambulatorias: Un¡dad de Atención

Primaria Oftalmológica (UAPO).

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de chillán Viejo

viene a contratar tos servic¡os de Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA,

los que realizará en las dependenc¡as del centro de salud Familiar "Dra. Michelle

Bachelet Jeria", ubicado en la Avda. Reino de ch¡le No 1211 de la comuna de chillán

V¡ejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar los exámenes denominados "Vicios de Refracción".
- Realizar las gestiones necesarias, monitoreo, entrega de informes estadíst¡cos y

labores administrat¡vas propiamente tal, para la implementación y correcto

funcionamiento del convenio.
- Registrar la informaciÓn en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
- Reálizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de

su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue y
por su contiaparte del Servicio de Salud Ñuble cuando corresponda.

Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CEclLlA CAROLINA, deberá ejecutar las tareas

especificadas en esta cláusula, por un total de 200 horas (600 exámenes de vicio de

refracción, rendimiento 3 por hora), distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la

coord¡nac¡ón de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagaiá a Doña sEPÚLVEDA GoNzÁLEz cEclLlA
CAROLINA, la cant¡dad por hora de $9.000.- (nueve mil pesos), impuesto incluido. Los
que se pagarán de acuerdo a las horas realizadas, contra boleta de honorarios electrónica
y previa certificación de la Directora del Establec¡miento o qu¡en le subrogue.

cuARTo: Doña sEPÚLvEoA GoNzÁLEz cEclLlA CAROLINA, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de

Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
sEPÚLVEDA GoNzÁLEz cEclLlA CAROLINA, Tecnóloga Médica con menciÓn en
Oftalmologia y Optometría, no tendrá la cal¡dad de Funcionaria Municipal. Así
mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 54, de la Ley N" '18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña
SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA,

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 11 de octubre del
2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre del 2016.
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ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone'

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Admin¡strativas. El

prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecla a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica

Coñstitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a

expresarse:
iá'ner vigente o suscribir, por Sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo'

Tener litigios pendientes con la l. Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, a menos que se.refieren

al ejerciclo dé derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el

tercér grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve'

lgual f,rohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

ócios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas

unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes con el organ¡smo de Ia

Administración a cuyo ¡ngreso se postule

Tenercalidaddecónyuge,hijos,adoptadosoparienteshastaeltercergradode
consanguinidad y 

"egunoo 
de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

iuncionários oirettivoé de ta L Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por cr¡men o simple del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de

servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político

partidistas o en cualesquiera otras ajena a tos fines para los cuales fue contratado tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato

DEC¡MO PRIMERO: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡ndir de los servicios de la

prestadora de servicios, asi como en el caso que ella no desee continuar prestando

servicios a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su

decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna'

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente conlrato a

honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo

estimare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del cÓd¡go civil, fijando su domic¡l¡o. en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de

Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente contrato a

honorarios, se firma en seis e.iemplares igualmente auténticos, quedando c¡nco copias en

poder de la l. Municipalidad de chillán v¡ejo y un ejemplar en poder de la Prestadora de

SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILI ULISES A VALDES

E NI

-
NRIOUEZ

Rro

uAV/HHH/Ss/#W

H

MINI ODE

N

AL
EZ

c oE (s)

Servicios.
En señal de aprobación para constancia firman:

RUT N'17.345185-7
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